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TAe 8 
BAS~ 
COIJ 

FINANZAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS 

artículo 4; todos de los LINEAMIENTOS PARA LA OPERATIVIDAD DE LOS 
CATASTROS EN EL ESTADO DE TABASCO, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para cualquier trámite será necesario que los propietarios, 
poseedores o fedatarios públicos que intervengan en la operación, lo soliciten a 
la autoridad catastral de su municipalidad, mediante el formato autorizado por 
la Secretaría de Administración y Finanzas, debidamente requisltado y 
firmado por el solicitante, que se describen a continuación: 

l .... 

a) ... 

b) Certificación de Valor Catastral: Municipio, datos completos del 
propietario o poseedor, número de cuenta catastral, superficie del 
terreno, superficie de construcción, ubicación y anexarse planos con 
coordenadas UTM y geográficas del predio, debidamente firmado por 
e l Perito Dibujante que pertenezca al Padrón Estatal de Peritos 
Dibujantes del Estado de Tabasco (PEDIET) y que no laboren en 
ninguno de los tres entes de gobierno (federal, estatal o 
municipal}, así como también deberá contener el folio emitido por 
el sistema (PEDIET}, recibo de pago de derechos y recibo de 
impuesto predial (original del formato de gestión catastral y 2 
copias de cada documento, esto tratándose de procedimiento 
físico). 

El perito dibujante deberá enviar el archivo shape (.shp) a los 
correos electrónicos vigentes de la unidad de catastro Municipal 
correspondiente y de la Dirección de Catastro. 

Para realizar cualquier trámite físico se deberán presentar todos 
los documentos en original y copla para efectos de que el personal 
de la Unidad de Catastro Municipal correspondiente o de la 
Dirección de Catastro, según sea el caso, lleve a cabo el cotejo 
respectivo. 

Para el caso de documentos privados, deberá presentar copiad ~ 
credencial para votar o pasaporte vigente del propietario ~ ~ 
poseedor al 200%. 
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TA ~ 8 
BASS 
e o~ 

G08LEANO bt!L PUI!Ofll.O 

FINANZAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS 

Artículo S. Una vez recibida la solicitud a que se refiere e l artículo 3, la autoridad 
catastra l tendrá la obligación de verificar que los datos presentados sean 
correctos en la revisión cartográfica, y según sea e l caso, procederá a practicar la 
inspección física del predio. Si hay inspección física, el término para entregar 
al interesado el o los documentos solicitados, será de diez (10) días hábiles; 
en caso contrario, será de cinco (S) días hábiles. 

Artículo 8 • ... 

l. ... 

11. La fecha de recib ido, será la que se emita en la boleta de ingreso del 
sistema respectivo; 

111. Internamente, la autoridad catastral confrontará el p lano presentado 
(Formato SAF-DC-Pl} con el área de cartografía y bases de datos catastrales 
y, en caso de estar correcto, este será emitido con la firma electrónica de 
la autoridad catastral; 

IV. a V ... 

VI. En caso de no existir observaciones y debidamente va lidado e l p lano 
(Formato SAF-DC-Pl), la Unidad de Catastro Municipal emitirá e l certificado 

1 
de valor catastral con firma electrónica de la autoridad competente y 
conforme a las técnicas de valuación establecidas en los capítu los 111 y V del 
Reglamento de la Ley de Catastro del Estado de Tabasco. ¿ 
... ¿;r 

Artículo 9 . ••• 

l. a la 11. ... 
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~~ ~ ~ ~ FINANZAS 
Co

...:,e;¡¡:; S ECRETARIA DE ADM INISTRACIÓN 

., Y FINANZAS 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN V 
FINANZAS EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO EL DÍA 01 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2025. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN V FINANZAS. ~t.\~Stadottj!) 

~~. ~~~ ~~ i l a.."<. V~ 
~ 5 i 

. • A 
~.~ 

1 
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~ · TABASC08 
GOIII!IIf.o ·Dtli'UULO . .. • 

FINANZAS 
SKAP"AA(A Pli Ar.DMINtfi!RA(I()N 
y J"IN.r.PU.Ai 

GESTION CATASTRAL 

Villahermosa, Tabasco a_ de _____ del 20_ . 

Nombre de Subdirector y/o Coordinador 
Subdirección y/o Coordinación de Catastro Municipio de ___ _ 
Presente 

POR ESTE CONDUCTO SOLICITO LA SIGUIENTE GESTIÓN CATASTRAL DE: 

[ ] Rectificación de medidas 
[ ] Certificación de Valor Catastral 
[ ] Rectificación de datos 
[ ] Certificación de documentos 
[ ] Cedula Catastral 
[ ] Copia simple de documentos Catastrales 
[ ] Otro, Indicar------------------

Municipio No. De Cuenta Tipo Predio Clave Catastral 

Ubicación de Predio: 

SOLICITANTE 
l.-

APELLIDO PATERNO APELLtoo MATERNO 

Teléfono del Solicitante: 

PROPIETARIO 
1.-

APELLtoo PATERNO APELLIDO MATERNO 

Atentamente 

Nombre y Firma 

Llenado de este formato con letra clara sin abreviaturas. 

Superficie de Superficie de 
Predio. Construcción. 

NOMBRE(S) ó RAZÓN SOCIAL 

(Especificar Tramilc a Realizar con dicha Constancia) 

NOMBRE( S) 6 RAZÓN SOCIAL 

1 

REQUISITOS 

Recibo de Jos Den:chos de Expedición Comspondientes. y 
Copia Fotostática ampliada al 200"/o de la identJficación oficial (INE o Pasaporte), de la Persona que soli~ 
No. de Cuenta Predial o Copia del Recibo del Impuesto Predial al dia. /' _ 

111 Copia Legible del Acla de Nacimiento. / 
(Los que apliquen al 

trámite correspondiente) 
111 Carta poder o notarial del representante legal en easo de que el interesado no pueda acudir. 
!111 Cop1a de antecedentes del predio. 

111 Plano del Prcd10 1: / 

LOS REQUISITOS ANTES MENCIONADOS DEBERAN PRESENTARSE POR CADA UNO DE LOS SOLICITANTES y-

"' - . ,, 
. " 
. . 
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TA ~ I9 
BAS~ 
co&.:· 

GOBIERNO DEL PUEBLO 

MUNICIPIO : 

FECHA : 

MOVIMIENTO : 

SECRETARiA DE ADMINISTRACIÓN Y FINAN ZAS 

CUENTA No.: 

CLAVE CAT.: 

CTA. AFECTADA: 

TIPO PREDIO: [ 1 URBANO 1 1 RUSTICO 

ClAVE PROPIETARIO 

ANIFESTACIÓN 
1 1 PARTICUlAR [ 1 MUNICIPAL 
( 1 ESTATAL 1 1 FEDERAL M 

CATASTRAL ÚNICA 
DATOS DEL PROPIETARIO 
APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, NOMBRE COMPLETO R.F.C. : 

C.U.R.P.: 

DOMICILIO ( CALLE Y NUMERO 1 UNIDAD, CONJUNTO HABITACION /FRACCIONAMIENTO 

CORREO ELECTRÓNICO/TEL~FONO COLONIA 

COD. POSTAL 1 RANCHERIA/ EJIDO POBlACION /VILLA 1 MUNICIPIO 

COOPROPIETARIOS ( APEUIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, NOMBRE COMPLETO 1 R.F.C. : 
C.U.R.P.: 

R.F.C. : 
C.U.R.P.: 

R.F.C. : 
C.U.R.P.: 

Vendedor( es) R.F.C. : 
C.U.R.P. : 

DATOS DEL PREDIO 
UBICACIÓN ( CALlE Y NUMERO 1 

UNIDAD, CONJUNTO HABITACIONAL /FRACCIONAMIENTO COLONIA 

COD. POSTAL 1 RANCHERIA /EJIDO POBlACION /VILlA 1 MUNICIPIO 

COLINDANTES 
Al norte: 

Al sur: 

Al este: 

Al Oeste: 

Otros: 

SUP. TERRENO VIAS DE COMUNICACIÓN ( PREDIO RUSTICO) POBlACION PROXIMA ( PREDIO RUSTICO ) TENENCIA DE 

( 1 PAVIMENTADA ( 1 TERRACERIA 
LA TIERRA 

DISTANCIA KM. 
( 1 CAMINO VECINAL ( 1 OTROS, INDICAR 1 1 PROPIEDAD 

SUP. CONSTRUCCION 1 1 EJIDAL 

1 1 COMUN 

1 1 POSESION 

USO DEL PREDIO SERVICIOS PUBLICOS CARACTERISTICAS DEL SUELO 

1 ) HABITACIONAL 1 ) COMERCIAL [ ) AGUA [ ) BANQUETA [ ) DRENAJE -" INUNDABLE -" DESNIVEL 

[ ) INDUSTRIAL [ ) GANADERO [ ) LUZ [ ) ALUMBRADO [ ) TRANSPORTE -"POPAL -" INCULTIVABLE 

[ ) AGRICOLA [ 1 BALOIO [ ) TELOFONO 1 ) PAVIMENTO -" CULTIVABLE -" OTROS NDICAR 

[ ) OTRO, INDICAR [ 1 RECREACION 

1 

/ 
¿ ? 

Con tinua 1l r e ver so de la hoja 
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DATOS DE LA CONSTRUCCION 

HABITACIONAL EDIFICIO INTERES SOCIAL 0 HABITACIONAL MODERNA POPULAR 

ESPECIAL MODERNA MEDIA 

ESPECIAL MODERNA BUENA 

ESPECIAL EDIFICIO MEDIA 

ESTADO DE LA CONSTRUCCIÓN 

O suENA 

O REGULAR 

O MALA 

EDAD DE LA CONSTRUCCIÓN: 

HABITACIONAL MODERNA INTERES 

HABITACIONAL MODERNA MEDIA 

HABITACIONAL MODERNA SUPEROR 

USO DE LA CONSTRUCCIÓN 

~ 
HABITACIONAL 
COMERCIAL 
INDUSTRIAL 
OFICINNSERVICIOS 
GOBIERNO 

DATOS REG. PUBLICO DATOS FISCALES 
1 1 PUBUCA t lnTULOPROP. EOO. 

TIPO DE 
[ )TrT. AGRARIO 1 1 DERECHO POSESION 

STATUS : 1 J VIGENT'f: 1 )EXENTO 

ESCRITURA: ( J PRIVADA ll llTULOPAOP. FRAl. INCREMENTO EN TERRENO : % V. TERRENO : 

( ) TrTULO PROP. MPA.l. DEMERITO EN TURENO : % V.CONST.: 

NOTARIA No. : No. REG.: DEMERITOEN CONST.: % C. CAT. TOTAL : 

NOMBRE DEL 
No. PRED. : 

NOTARIO: 

FEGIA DE 
SEMESTRE DE REVALUACION: VAlUAOÓN 

CAT ASll\AL : 
No . DE 

No . FOLIO REAL : 
TITULO/ESCRITURA : 
FECHA TITULO/ FOLIO REAL 
ESCRITURA: ELECTRONICO: 

MUNICIPIO : VOLUMEN: 

INFORMACION ADICIONAL 

SE ANEXA A ESTA MANIFESTACION PLANO Y/0 CONSTRUCCION Y AFIRMAMOS QUE TODA LA INFORMACION 
PROPORCIONADA ES VERAZ Y EN CASO CONTRARIO ACEPTAMOS QUE SE APLIQUE LAS SANCIONES CONTENIDAS EN EL 
ARTICULO 71 Y 72 DE LA LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE TABASCO EN VIGOR. 

-------------' TABASCO A DE -------- DE 

NOMBRE DEL MANIFESTANTE FIRMA DEL MANIFESTANTE 7 ...-

r ~~ ' ~ • • ... • - 1 , • , • u 



20 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 13 

•:.
w

.:.
m

•..
-

V
 

FO
R

M
A

T
O

 S
A

F·
D

C
·P

I 

~" 
~ 

1 
H

C
H

A
O

H
L

A
iO

O
A

C
&

 
T

A
B

A
S

C
0

8 
FI

N
A

N
Z

A
S 

~-~
. 

__
__

_ _
..

..
,_

 

·-
~ 

""-
M(S
~---

N
Ú

M
E

R
O

 D
E 

C
U

EN
TA

 C
A

TA
S

TR
A

l: 

N
Ú

M
E

R
O

 D
E 

C
lA

V
E

 C
A

TA
S

TR
A

l: 

TI
P

O
 D

E 
PR

ED
IO

: 
[ 

] 
U

R
B

A
N

O
 

[]
 R

Ú
ST

IC
O

 

U
SO

 D
E 

SU
EL

O
: 

C}
 

P
LA

N
TA

 A
R

Q
U

IT
É

C
T

O
N

IC
A

 
~ 

TA
PI

 
U

IIC
A

C
IO

N
: 

DE
SG

LO
SE

: D
E 

S
U

P
(I

tf
l(

ll
$ 

" 
~
-

¡c
.P

.: 
1 S

UP
ER

FI
CI

E 
TO

TA
L:

 
1 

M
U

N
IC

IP
IO

: 
PO

BL
A

D
O,

 R
A

N
CH

ER
IA

/E
JI

O
O

: 

1 
SU

PE
RF

IC
1E

 D
E 

1 

ES
CA

LA
: 

A
CO

TA
CI

Ó
N

: 

PR
O

PI
ET

A
RI

O
: 

CO
N

ST
RU

CO
Ó

N
: 

1 
SU

PE
RF

IC
IE

 U
BR

E:
 

1 
RF

C:
 

C
A

A
A

a
t.

u
s

ll
C

A
S

 D
E

 l
A

 C
O

N
S

n
U

C
O

O
N

 
EO

A
O

 D
E 

LA
 C

O
H

ST
R

iiC
C

IÓ
N

: -
-
-

SE
IM

O
O

S 
M

U
N

IO
P

A
llS

 
D

A
TO

S 
D

EL
 P

ER
IT

O
 D

IB
W

A
N

TE
 

1 
N

O
M

B
R

EC
O

M
PL

ET
O

: 
1 

N
Ú

M
ER

O
 D

E 
R

EG
IS

Tf
tO

: 
FI

R
M

A
: 

' \
 

O
JR

P:
 

' 
D

IR
EC

CI
Ó

N
: 

J 



20 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 14 

ACUERDONo.- 3815



20 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 15 
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Miércoles 1 O de diciembre de 2025 DIARIO OFICIAL 

ACUERDO por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad GubernamentaL 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artlculos 6, 7, 9, 14, 41 y 46 

fracción 111, inciso a) de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

A CUERDO POR EL QUE SE REfoRMA Y ADICIONA EL MANUAL DE CONTABIUDAD GUBERNAMENTAL 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG), que,tiene como objeto establecer los criteños generales que regirán la 

Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e 

Ingreso públicos. 

Que en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) publicó 

en el Diario Ofici~ l de la Federación, con fecha 8 de agosto de 2013, el Acuerdo por el que se emite la 

Clasificación Programática (Tipologla General), el cual ha sido objeto de reformas y adiciones, habiéndose 

publicado el acuerdo respectivo en dicho medio de difusión oficial el13 de junio de 2025. 

Que en la modernización de la estructura programática se incorporaron dos nuevas modalidades: "Q: 

Investigación y desarrollo "~ y "V: Servicios de protección y conservación ambiental", actualizando . la 

descñpción de las modalidades, asl como sus caracterlsticas generales. 

Que la estructura programática constituye un instrumento esencial para el fortalecimiento de la calidad del 

gasto y la mejora en la toma de decisiones públicas. En este sentido, resulta indispensable adaptar este 

clasificador a los nuevos desafios que enfrentan los gobiernos, tanto a nivel federal como subnacional, . 

atendiendo especialmente la necesidad de fortalecer su aplicabilidad en los estados y municipios. Esta 

adaptación permitirá distinguir de manera clara los programas orientados a nuevas funciones públicas, tales 
como la incubación de tecnologlas, promoción de energlas limpias, restauración de ecosistemas y fomento de 

servicios ambientales, los cuales se reflejarán en los estados financieros de los entes públicos, como parte de 

su patñmonio, en congruencia con la normatividad emitida por el CONAC y con los objetivos de la LGCG. 

Por lo anteñor, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 
1 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL MANUAL DE CONTABIUDAD GUBERNAMENTAL 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el Manual de Contabilidad Gubernamental actualizándose conforme a la 

normatividad vigente en el Capitulo VIl de los Estados e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos 
y de los Indicadores de Postura Fiscal, apartado IV. Estados e Informes Programáticos, en la estructura del 

formato y su instructivo, para quedar como sigue: 

MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

' 
CAPITULO VIl DE LoS ESTADOS E INFORMES CONTABLES, PRESUPUESTARIOS, PROGRAMÁTICOS Y DE LOS INDICADORES 

DE POSTURA FISCAL 

IV. E STADOS E INFORMES PROGRAMÁTICOS 

FINAUDAD 

' 
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DIARIO OFICIAL Miércoles 1 O de diciembre de 2025 

ESTRUCTURA DEl FORMATO 

Nombre del Ente Público 

Gasto por Categoría Programática 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) ' 
Egresos 

Concepto 
Ampliaciones/ 

SUb ejercicio 
Aprobado Modlflcado Devengado Pagado 

(Reducciones) 

Programas . 
Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y 

Municipios 

Subskllos sujetos a Reglas de Operación . 
Subskllos sujetos a Lineamientos de Operación. 

Bienes, ServiCios e Infraestructura PúbUca 

~ Provisión de Bienes PIJbllcos 

Prestación de Servicios PIJbll:os 

Proyectos de Inversión en Infraestructura y Obra PIJbllca 

Desempeño de las Funciones do Gobierno 
, . 

Funciones de las Fuerzas Armadas 

Fomento, Promoción y SetVIclos para el Desarrollo Económico y 

Social 

Regulación y supervisión 

AtenCión a desastres por eventos naturales 

Artlculaclón, coordinación e Instrumentación de polltlcas piJbUcas 

lnvesUgaclón y desarrollo 

Servicios de protección y conservaCión amjlental 

Administrativos y de Apoyo a la Gestión Presupuestarla 

Apoyo para el desarrollo de las lundones de gobierno 

Apoyo al buen gobierno y mejoramiento de la gestión 

Provisiones y reaslgnaclones presupuestMas especlflcas . - •' ' r 

Operaciones ajenas 

Compromisos, cumplimiento de ObligaCiones y otras 

Aportaciones 

Partldpadones a entidades federativas y municipios 

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de 

la banca 

Adeudos de ejercidos fiscales anteriores (ADEFAS) 

Aportaciones Federales 

Pensiones y jubilaciones 

Obligaciones de cumplimiento de resolucfón jurisdiccional 

Aportaciones a la seguridad social 

Aportaciones a fondos de estabUJzacl6n 

Aportaciones a fondos de Inversión y reestructura de pensiones 

Total del Egreso 
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Miércoles 1 O de diciembre de 2025 DIARIO OFICIAL 

INSTRUCTIVO DE lLENADO DEL foRMATO DEL GASTO POR C ATEGORiA PROGRAMÁTICA 

Nombre del Ente Público (1) 

1 
Gasto por categoña Programática (2) 

1 Del XXXX al XXXX (3) 
:: (Cifras en Peso o) (4) : 

Egresos 

Concepto (5) AmpUaclonesl 
Subejerclclo 

Aprobado (6) (Reducciones) (7) 
Modificado (8) Devengado (9) Pagado(10) (11) 

Programas 

lA. Subsidios: Sector Social y Privado 
(IA=a+b) (IA=a+b) (lA • a+b) (lA a a+b) (lA= a+b) (IA=a +b) 

o Entidades Federativas y Municipios 

a. Subsidios sujetos 1 a Reglas de 
PpS PpS (8 • 6+7) PpS PpS (11 =8-9) 

Operación ! 
b. SubSidios sujetos a Lineamientos 

PpU PpU (8 • 6+7) PpU PpU (11 =8-9) 
do Operación. , 

lB. Bienes, Servicios e Infraestructura 
(lB= a+ b+c) (IB=a+b+c) (IB • a +b+c) (lB• a +b+c) (IB=a +b+c) (lB= a+b+ e) 

Pública 

a. Provlsl6n de Bienes PObllcos PpB PpB (8 • 6+7) PpB PpB (11 =8-9) 

b. ProstaciOn de Servicios PObllcos PpE PpE (8 • 6+7) PpE PpE (11 =8-9) 

c. Proyectos do Inversión en 
PpK PpK (8•6+7) PpK PpK (11 =8-9) 

lnfraostructura y Obra J>Qbllca 

IC. Dosempello de la1 Funciones de (IC=a+b+c+d (IC=a+b+c+d (8a 6+7) (IC • a+b+c+d (IC=a+b+c (IC =a +b+c 
Goblomo +e+f+g) +e+f+g) +e+f+g) +d+e+f+g) +d+e+f+g) 

a. Funciones de las Fuerzas Annadas PpA PpA (8 • 6+7) PpA PpA (11=8 - 9) 

b. Fomento, Promoción y SeiVIelos 
PpF PpF (8• 6+7) PpF PpF (11=8-9) 

paro el Desmelo Económico y SOcial 

c. Regulación y supervisión PpG PpG (8 • 6+7) PpG PpG (11= 8 -9) 

d. AtenciOn a desastres por eventos 
PpN ;- PpN (8• 6+ 7) PpN PpN (11=8-9) 

naturales 

e. Arllculac.lón, coordinación e ; 

lns!rumentadón de poRIIc:as pOblicas 
PpP PpP (8 • 6+ 7) PpP PpP (11=8-9) 

f. lnvestlgacl6n y desarrollo PpQ PpQ (8• 6+ 7) PpQ PpQ (11 = 8-9) 

g. Servicios de protección y 
PpV PpV (8•6+7) PpV PpV (11 =8 -9) 

conservación ambiental 

ID. Admlnlstrallvos y do Apoyo a la 
(ID=a+b+c+d) (ID= a+ b+ c+d) (8 •6+7) (ID • a+ b+c+d) 

(ID=a+b+c (ID=a+b+c 
Gestión Presupuestarla +el) +d) 

a. Apoyo para el desarrollo do las 
PpM PpM (8 • 6+7) Pp M PpM (11 = 8 -9) 

funciones de goblemo 

b. Apoyo al buen goblemo y 
PpO (8 • 6+ 7) 

mejoramiento de la gestión 
PpO PpO PpO (11=8-9) 

c. ProviSiones y reaslgnaclones 
PpR PpR (8 • 6+7) PpR PpR (11=8-9 

presupuestarlas especificas 

d. Operaciones ajenas PpW PpW (8 • 6+7) PpW PpW (11=8-9) 

lE. Compromiso., cumplimiento do (IE=a+b+c+d (IE=a+b+c+d (lE• a+b+c+d (IE=a+b+c (IE=a+b+ c 

Obllgaelonos y otras Aportaciones +e+f+g+h+l) +e+f+g+h+f) (8 • 6+7) +e+ f +g+h+f) 
+d+e+f+g +d+e+f+g 

+h+l) +h+ f) 

a. Partlelpaelonos a entidades 
PpC PpC (8•6+7) PpC PpC (11=8- 9) 

fedora!lvas y municipios 

b. Costo ttnanc:lero, deuda o apoyos a 
PpD PpD (8•6+7) PpD PpD (11 =8-9) 

deudores y ahorradores de la banca 

c. Adeudos de ejereldos flsc:alos 
PpH PpH (8•6+7) PpH PpH (11=8-9) 

anteriores (ADEFAS) 

d. Aportaciones Federales Ppl Ppl (8 • 6+ 7) Ppl Ppl (11 = 8-9) 

e. Pensiones y jUbilaciones PpJ PpJ (8 • 6+ 7) PpJ PpJ (11=8-9) 

t. Otillgaclonos do Cl.lnpllmlento de 
Ppl Ppl (8 • 6+7) Ppl Ppl (11=8-9) 

resoludón juMdk:clonaJ 

g. Aportadones a la seguridad social PpT PpT (8 • 6+7) PpT PpT (11 =8-9) 

h. Aporta dones a fondos de 
PpY PpY (8 .. 6+7) 

estabUIZaclón 
PpY PpY (11=8-9) 

l Aportaciones a fondos de Inversión 
PpZ PpZ (8 • 6+7) PpZ PpZ (11=8-9) 

y reestructura de pensiones 

1. Total del Egreso 
I•(IA+ lB+ IC+ I•(IA+IB+IC+ 

(6•8+7) 
I •(IA+IB+IC+ I •(IA+ lB +IC I=(IA+IB+IC 

ID+ lE) ID+IE) ID+IE) +ID+ lE) +ID+ lE) 

Pp: Programa Presupuestarlo. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación y su aplicación será obligatoria a partir del1 o.de enero de 2026. 

La información Programática, se presentará conforme fue autorizada en el Presupuesto de Egresos del 
ejercicio fiScal que corresponda. 

SEGUNDO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 7, segundo párrafo 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, deberán publicar el presente Acuerdo en los medios 
oficiales de difusión escritos y electrónicos dentro de un plazo de 30 dias hábiles siguientes a la publicación 
del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

' TERCERO.- En términos del articulo 15 de la LGCG, la Secretaria Técnica del CONAC llevará un registro 
en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del Consejo. Para 
tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaría 
Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 
del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las catorce horas del dia 25 de noviembre del año dos mil veinticinco, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracción IV y 23 fracción 
IX del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y regla 20 de las Reglas de 
Operación del Consejo Nacional de Armonización Contable, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente en 4 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el 
que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental, aprobado por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera sesión 
celebrada, en primera convocatoria, el 25 de noviembre del presente año, situación que se certifica para los 
efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Mtro. 
Gerardo Al monte López.- Rúbrica. 
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REFORMAS a diversos documentos aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC}. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, aprobó las siguientes: 

REFORMAS A DIVERSOS DOCUMENTOS APROBADOS POR EL CONAC 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización, para facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos 
y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 2013, la Norma para armonizar la 
presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos. 

Que conforme a las reformas a los artlculos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2024, que modifican la 
naturaleza jurídica¡ de las Empresas Productivas del Estado por Empresas Públicas del Estado; asl como al 
Acuerdo por el que se reforma el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el13 de diciembre de 2024, mediante el cual se modifica el nombre del rubro 3.2.1 Resultados del 
Ejercicio (Ahorro/Desahorro) a 3.2.1 Resultado del Ejercicio (AhorroJOesahorro); y al Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el11 
de diciembre de 2023 mediante el cual se unifican las Principales Reglas de Registro y Valoración del 
Patrimonio (Elementos Generales) y las Reglas Especificas del Registro y Valoración del Patrimonio, es 
necesario efectuar las adecuaciones correspondientes a los documentos normativos emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

Por lo anterior, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó las siguientes: 

REFORMAS A DIVERSOS DOCUMENTOS APROBADOS POR EL CONAC 

PRIMERO.- Se reforma el Manual de Contabilidad Gubernamental, en las disposiciones que hacen 

referencia a las Empresas Públicas del Estado; al rubro 3.2.1 Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro), asl 

como a la referencia a las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio, en los capítulos y apartados 
correspondientes, conforme a lo siguiente: 

Antecedentes 

SEGUNDO. - El Manual de Contabilidad Gubernamental deberá ser actualizado con base en lo 
Dice: que determinen las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio, que analizará y 

en su caso aprobará el CONAC, así como por los eventos subsecuentes que lo ameriten. 

- SEGUNDO. - El Manual de Contabilidad Gubernamental deberá ser actualizado con base en lo 
Modificación: que determinen las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio, que analizará y en su caso 

aprobará el CONAC, asl como por los eventos subsecuentes que lo ameriten .. 

Introducción 

Dice: 

La aprobación y emJsJon por parte del CONAC de los contenidos de este Manual, se 

complementará con las principales reglas del registro y valoración de patrimonio, que el mismo 

emita, de manera tal que con ambos instrumentos se concluirán las bases técnicas 

estructurales y funcionales de la contabilidad gubernamental. 
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La aprobación y emisión por parte del CONAC de los contenidos de este Manual, se 
Modificación: complementará con las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio, que el mismo emita, de 

manera tal que con ambos instrumentos se concluirán las bases técnicas estructurales y 
funcionales de la contabilidad gubernamental. 

Capitulo 111 Plan de Cuentas 

4.1.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios: Comprende el importe de los 
ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguñdad Social, las Empresas 

Dice: 
Productivas del Estado, las entidades de la administración pública pa~aestatal y paramunicipal, 
los poderes legislativo y judicial, y los órganos autónomos federales y estatales, por sus 
actividades de producción, comercialización o prestación de servicios; asi como otros ingresos 
por sus actividades diversas no inherentes a su operación, que generen recursos. 

4.1.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios: Comprende el importe de los 
ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguñdad Social, las Empresas 

Modificación: 
Públicas del Estado, las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal, los 
poderes legislativo y judicial, y los órganos autónomos federales y estatales, por sus 
actividades de producción, comercialización o prestación de servicios; asr como otros ingresos 
por sus actividades diversas no inherentes a su operación, que generen recursos. 

4.1.7 .2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del 
Dice: Estado: Importe de los ingresos propios obtenidos por las Empresas Productivas del Estado 

por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicas del 
Modificación: Estado: Importe de los ingresos propios obtenidos por las Empresas Públicas del Estado por 

sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

Capitulo IV Instructivos de Manejo de Cuentas 

Dice: 
CUENTA 4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas 
Productivas del Estado 

Modificación: 
CUENTA 4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas 
Públicas del Estado 

-CARGO 
Dice: 1. Por la autorización de la devolución de los ingresos por venta de bienes y prestación de 

servicios de Empresas Productivas del Estado. 

CARGO 
Modificación: 1. Por la autorización de la devolución de los ingresos por venta de bienes y prestación de 

servicios de Empresas Públicas del Estado. 

ABONO 
Dice: 1. Por el devengado al realizarse la venta de bienes y prestación de servicios de Empresas 

Productivas del Estado. 

ABONO 
Modificación: 1. Por el devengado al realizarse la venta de bienes y prestación de servicios de Empresas 

Públicas del Estado . 
. 
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SU SALDO REPRESENTA 

Modificación: El importe de los ingresos propios obtenidos por las Empresas Públicas del Estado por sus 
actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

:l 

Capitulo V Modelo de Asientos para el Registro Contable 

11.1 .7 .1 Registro del devengado al realizarSe la Venta de Bienes y Prestación de Servicios, incluye Impuesto al 

Valor Agregado. ' 

Abono 

Dice: 4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del 

Estado 

Abono 

Modificación: 4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicas del 

Estado 

11.1.7 .3 Registro de la autorización y el pago de la devolución en efectivo de los ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios. 

Cargo 

Dice: 4.1.7 .2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del 

Estado 

Cargo 

Modificación: 4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicas del 

Estado 

Vlll.1.1.1 Registro al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo de cuentas de ingresos. 

Cargo 

Dice: 4.1.7 .2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del 

Estado 

Cargo 

Modificación: 4.1 .7 .2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicas del 

Estado 

Capitulo VI Guías Contabllizadoras 

11.1 .7 Venta de Bienes y Prestación de Servicios. 
! 

Abono 

Dice: 4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del 

Estado 

Abono 

Modificación: 4.1.7 .2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicas del 

Estado 

11.1.7 Venta de Bienes y Prestación de Servicios. 

Cargo 

Dice: 4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del 

Estado 

Cargo 

Modificación: 4.1.7 .2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Púbficas del 

Estado 1 

Vlll.1 .1 Cierre de cuentas de ingresos y Gastos. 
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Cargo 

Dice: 4.1.7 .2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

Cargo 

Modificación: 4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicas del 
Estado 

Capítulo VIl de los Estados e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los 
Indicadores de Postura Fiscal 

11. Estados e Información Contable 

Estado de Actividades, Estado de Situación Financiera, Estado de Vañaciones en la Hacienda Pública, Estado 
de Cambios en la Situación Financiera y Notas a los Estados Financieros 

Dice: Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

Modificación: Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

111. Estados e Informes Presupuestarios 

Estado Analitico de Ingresos 

Ingresos de los Entes Públicos de los Poderes Legislativo y Judicial, de los Órganos 
Dice: Autónomos y del Sector Paraestatal o Paramunicipal, asl como de las Empresas Productivas 

del Estado 

Ingresos de los Entes Públicos de los Poderes Legislativo y Judicial, de los Órganos 
Modificación: Autónomos y del Sector Paraestatal o Paramunicipal, as! como de las Empresas Públicas del 

Estado 

Anexo 1 Matrices de conversión 

8.1 MATRIZ INGRESOS DEVENGADOS 

Dice: 
Tipo - CRI72 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado 

Modificación: 
Tipo-CRI72 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicas del Estado 

Abono 

Dice 4.1.7 .2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

Abono 

Modificación: 4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicas del 
Estado 

1 8.2 MATRIZ INGRESOS RECAUDADOS 
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Dice: 
Tipo-CRI72 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado 

Modificación: 
Tipo - CRI72 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicas del Estado 

B.3 MATRIZ DE INGRESOS DEVENGADOS Y RECAUDADOS SIMULTÁNEOS 

Dice: 
Tipo-CRI72 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado 

Modificación: 
Tipo- CRI 72 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicas del Estado 

Abono 

Dice 4.1 ~ 7 .2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del 

Estado 

Abono 

Modificación: 4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicas del 

Estado 

SEGUNDO.- Se reforman los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 

financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, en el Formato 1 Estado de Situación Financiera Detallado- LDF, respecto de la 

referencia al rubro 3.2.1 Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro), conforme lo siguiente: 

Formato 1 Estado de Situación Financiera Detallado- LDF 

ANEXO 2 "INSTRUCTIVOS DE LLENADO DE LOS FORMATOS" 

Dice: Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

Mejora: Resultado del Ejercicio (AhorroJOesahorro) 

TERCERO.- Se reforma el Clasificador por Rubros de Ingresos, respecto de la referencia en el Rubro 7. 
Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos; y los Tipos 72. Ingresos por Venta de 
Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado, 01 Endeudamiento Interno, y 02 
Endeudamiento Externo, que hacen referencia a las Empresas Públicas del Estado, conforme lo siguiente: 

7. Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

Son los ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguridad Social, las 

Dice: Empresas Productivas del Estado, las entidades de la administración pública paraestatal y 

paramunicipal, los poderes legislativo y judicial, y los órganos autónomos federales y estatales, 
por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios; asl como otros 
ingresos por sus actividades diversas no inherentes a su operación, que generen recursos. 

7. Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

Son los ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguridad Social, las 

Modificación: Empresas Públicas del Estado, las entidades de la administración pública paraestatal y 

paramunicipal, los poderes legislativo y judicial, y los órganos autónomos federales y estatales, 
por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios; así como otros 
ingresos por sus actividades diversas no inherentes a su operación, que generen recursos. 

72. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del 

Dice: 
Estado 
Son los ingresos propios obtenidos por las Empresas Productivas del Estado por sus 
actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 
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72. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicas del Estado 
Modificación: Son los ingresos propios obtenidos por las Empresas Públicas del Estado por sus actividades 

de producción , comercialización o prestación de servicios. 

01 Endeudamiento Interno 
Financiamiento derivado del resultado positivo neto de los recursos que provienen de 

Dice: obligaciones contraídas por Jos entes públicos y empresas productivas del estado del ámbito 
federal, considerando lo previsto en la legislación aplicable en la materia, con acreedores 
nacionales y pagaderos en el interior del pals en moneda nacional, incluye el diferimiento de 
pagos. 

01 Endeudamiento Interno 
Financiamiento derivado del resultado positivo neto de los recursos que provienen de 

Modificación: obligaciones contraídas por Jos entes públicos y empresas públicas del estado del ámbito 
federal, considerando lo previsto en la legislación aplicable en la materia, con acreedores 
nacionales y pagaderos en el interior del pals en moneda nacional, incluye el diferimiento de 
pagos. 

02 Endeudamiento Externo 
Financiamiento derivado del resultado positivo neto de los recursos que provienen de 

Dice: obligaciones contraídas por Jos entes públicos y empresas productivas del estado del ámbito 
federal, considerando Jo previsto en la legislación aplicable en la materia, con acreedores 
extranjeros y pagaderos en el exterior del país en moneda extranjera. 

02 Endeudamiento Externo 
Financiamiento derivado del resultado positivo neto de los recursos que provienen de 

Modificación: obligaciones contraídas por Jos entes públicos y empresas públicas del estado del ámbito 
federal, considerando lo previsto en la legislación aplicable en la materia, con acreedores 
extranjeros y pagaderos en el exterior del país en moneda extranjera. 

CUARTO.- Se reforma la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa 
de la Ley de Ingresos, respecto de la referencia a las Empresas Públicas del Estado, conforme lo siguiente: 

Dice: Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado 

Modificación: Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicas del Estado 

QUINTO.- Se reforma la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual, 
respecto de la referencia a las Empresas Públicas del Estado, conforme lo siguiente: 

Dice: Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado 

Modificación: Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicas del Estado 

SEXTO.- Se reforman los Parámetros de Estimación de Vida Útil, respecto de la referencia a las Reglas de 
Registro y Valuación del Patrimonio, conforme lo siguiente: 

Dice: Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) 

Modificación: Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio 

SÉPTIMO.- Se reforman los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad 
Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de Jos Bienes Muebles e Inmuebles de los 
Entes Públicos, respecto de la referencia a las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio, conforme lo 
siguiente: 

Dice: Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio {Elementos Generales) 

Modificación: Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio 

OCTAVO.- Se reforman los Lineamientos para la elaboración del Catálog~ de Bienes Inmuebles que 
permita la interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas, respecto de 
la referencia a las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio, conforme lo siguiente: 
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Dice: Reglas Especificas del Registro y Valoración del Patrimonio 

Modificación: Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio 

NOVENO.- Se reforma el Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas, respecto 
de la referencia a las Empresas Públicas del Estado, conforme lo siguiente: 

Dice: a.3. Empresas Productivas del Estado 

Modificación: a.3. Empresas Públicas del Estado 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. ¡ 

r 
SEGUNDO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 7, segundo párrafo 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, deberán publicar el presente Acuerdo en los medios 
oficiales de difusión escritos y electrónicos dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 
del presente en el f:?iario Oficial de la Federación. 

' TERCERO.- En términos del artículo 15 de la LGCG, la Secretaría Técnica del CONAC llevará un registro 
en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del Consejo. Para 
tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaría 
Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 
del plazo fijado en el transitorio anterior. 

E:n la Ciudad de México, siendo las catorce horas del día 25 de noviembre del año dos mil veinticinco, éon 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracción IV y 23 fracción 
IX del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y regla 20 de las Reglas de 
Operación del Consejo Nacional de Armonización Contable, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente en 7 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el 
que se reforman diversos documentos aprobados por el CONAC, mismo que estuvo a la vista de los 
integrante.s de dicho Consejo en su tercera sesión celebrada, en primera convocatoria, el 25 de noviembre del 
presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, Mtro. Gerardo Al monte López.- Rúbrica. 
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